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ACUERDO
NÚMERO OCHENTA Y OCHO

De conformidad con los artículos 115 inciso e) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 inciso a) fracción XIII y demás relativos
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. Así como
los artículos 4, 14, 38, 40 y 47 del Reglamento Interno de Sesiones del
Ayuntamiento de Zitácuaro, por unanimidad de los presentes con doce votos a
favor del Presidente Municipal Licenciado Hugo Alberto Hernández Suárez, la
Síndico Municipal Licenciada Myrna Merlos Ayllón, así como las Regidoras y
Regidores Auxiliar Contable María Elena Medina Castro, Licenciada Erika Karina
Alvarado Alcántar, Ingeniero Mijaíl Esquivel Jaramillo, Técnica Proyectista María
de la Luz Valdés Cruz, Ciudadano Patricio Contreras Marín, Maestra Neli Verenice
Bernal Martínez, Licenciado Francisco Ramírez Sereno, Profesora Gloria Ruíz
Orozco, Licenciado Víctor Manuel Palomino Maya y Doctor Aldo Gabriel Argueta
Martínez, este Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, 2018-2021, aprueba la
modificación del artículo 23 fracción IX y la adición de una fracción al mismo
artículo, del Reglamento de Organización de la Administración Pública del
Municipio de Zitácuaro.

Derivado de lo anterior se instruye al Secretario del Ayuntamiento realizar la
publicación respectiva, en el Periódico Oficial del Estado, sírvase dar
cumplimiento al presente acuerdo.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número treinta,
de esta administración 2018-2021, de fecha 26 de agosto del año 2019 dos mil
diecinueve. En cumplimiento a los artículos 53 fracción VIII y 54 de la Ley Orgánica
Municipal, se expide la presente certificación el día 25 de noviembre del año 2019.

Atentamente: Licenciado Moisés Salazar Esquivel, Secretario del Ayuntamiento
(Firmado).



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 2

Jueves 22 de O
ctubre de 2020.  2a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


